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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
 18500 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la 

Secretaría de Estado para la Seguridad, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación, efec-
tuada por Resolución de 6 de octubre de 2008, en los 
Servicios Centrales de la Secretaría General de Insti-
tuciones Penitenciarias.

Vistas las solicitudes formuladas para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en los Servicios Centrales de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias, ofertados en convocatoria pública 
mediante sistema de libre designación, Resolución de 6 de octubre 
de 2008 de la Secretaría de Estado de Seguridad, Boletín Oficial del 
Estado del 15 de octubre, esta Secretaría de Estado, en virtud de las atri-
buciones que le confiere el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre, de Atribuciones de Competencias en Materia de 
Personal, ha dispuesto adjudicar los puestos anunciados y proceder 
a su publicación en el Registro General de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias.

El plazo para tomar posesión en el nuevo destino estará sujeto a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y sin per-
juicio de otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 5 de noviembre de 2008.–El Secretario de Estado de 
Seguridad, P.D. (Orden INT/2853/2006, de 13 de septiembre), la 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo 
Llamas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 18501 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Secre-

taría de Estado para la Administración Pública, por 
la que se nombran funcionarios de carrera de la 
Escala de Gestión de Organismos Autónomos, espe-
cialidad de Sanidad y Consumo, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal en el 
ámbito del Ministerio de Administraciones Públicas y 
sus organismos autónomos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas, convocadas por Orden SCO/2642/2007, de 24 
de agosto (Boletín Oficial del Estado del día 14 de septiembre), para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Ges-

tión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Con-
sumo, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal 
en el ámbito del Ministerio de Administraciones Públicas y sus Orga-
nismos Autónomos y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) del Real Decreto 
438/2008, de 14 de abril (Boletín Oficial del Estado del día 16), por el 
que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, resuelve

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Ges-
tión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Con-
sumo, en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal 
en el ámbito del Ministerio de Administraciones Públicas y sus Orga-
nismos Autónomos, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el 
Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación 
final obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Tercero.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con la redacción dada 
por el artículo 54 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del orden Social (BOE del día 31) los 
funcionarios interinos que desempeñan los puestos de trabajo adjudi-
cados a los aspirantes aprobados cesarán en los mismos una vez que 
sean ocupados por los funcionarios de carrera de la Escala de Gestión 
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.

Cuarto.–Los funcionarios interinos del grupo A2 al servicio de la 
Administración del Estado que han superado el proceso selectivo y 
no tomen posesión de la plaza obtenida, cesarán en la plaza que 
ocupan interinamente, según Acuerdo de la Comisión Superior de 
Personal de 17 de julio de 1997, sobre proceso de consolidación de 
empleo temporal.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 29 de octubre de 2008.–La Secretaria de Estado para la 
Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 


